
PROCESO          EJECUTIVO  

DEMANDANTE  FABIO SARMIENTO CAÑON 

DEMANDADO    JUAN SEBASTIÁN AYALA TOVAR  

  LILIANA TOVAR GARCÍA 

RADICACION    760014003006- 2020-00649-00 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.2691 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali, quince (15) de diciembre de dos mil veinte (2020). 

 

Como quiera que la demanda de ejecución de mínima cuantía incoada reúne los requisitos de 

los Artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE: 

ORDENASE a la parte demandada señores JUAN SEBASTIÁN AYALA TOVAR Y LILIANA 

TOVAR GARCÍA, mayores de edad, y residentes en esta ciudad, pagar a favor de FABIO 

SARMIENTO CAÑON, quien actúa a través de apoderado judicial, dentro de los (5) días 

siguientes a su notificación, las siguientes sumas de dinero:  

 

1.-  CAPITAL 

 

1.1. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes marzo de 2020. 
 

 

2. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes abril de 2020. 

  

 

3. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes mayo de 2020. 
 

4. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes julio de 2020. 

 

 

5. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes julio de 2020. 

 

 

6. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes agosto  de 2020. 
 

 

7. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes septiembre   de 2020. 
 

8. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes octubre   de 2020. 

 

 

9. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes noviembre  de 2020. 
 



 

 

10. La suma de UN MILLÓN CIEN MIL PESOS ($1.100.000.oo) MCTE, por concepto  del 

canon de arrendamiento del mes diciembre  de 2020.. 

 

No se accede a reconocer intereses sobre los cánones de arrendamiento en consideración a 

lo dispuesto en el artículo 1617  numeral 3 y 4 del C.C.   

 

11.- COSTAS  

        

El Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad tal como lo establece el Art 440 del C.G 

del Proceso. 

 

NOTIFIQUESE a la parte demandada, de conformidad con los Artículos 289 y 290 en 

concordancia con el artículo 94 del C.G del Proceso. 

 

RECONOCER personería al Dr. JUAN NICOLAS RODRIGUEZ JOYA, Portador de la T.P. No. 

265.717 del C.S.J., para actuar en calidad de apoderado judicial de la parte demandante. 

 

N OT I F I Q U E S E  

 

 

 
MAURICIO GARCES VASQUEZ 

Juez  

EMHP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SEXTO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

NOTIFICACION POR ESTADO 

 

En estado N° ________ de hoy, notifico el auto que 

antecede. 

Santiago de Cali, _____________________ 

 

_____________________________________ 

SECRETARIA 

CAROLINA VALENCIA TEJEDA 

 


